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7109 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2001, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por la que se ordena la publicación del plan de estudios de Ingeniero en Informática

por esta Universidad.

Aprobado el Plan de Estudios de Ingeniero en Informática (2.o ciclo) por la Junta de Gobierno de la Universidad, en su sesión de fecha 22 de noviembre de 1999, y homologado por acuerdo
de la Comisión Académica del Consejo de Universidades de fecha 7 de marzo de 2001,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre, ha resuelto publicar el plan de estudios correspondiente al título oficial de Ingeniero en Informática (2.o ciclo), que quedará estructurado conforme figura en el anexo de
la presente Resolución.

Madrid, 21 de marzo de 2001.—El Rector, P. D. (Resolución de 29 de mayo de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 27 de junio), el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, Miguel
Ángel Sebastián Pérez.



13446 Martes 10 abril 2001 BOE núm. 86



BOE núm. 86 Martes 10 abril 2001 13447



13448 Martes 10 abril 2001 BOE núm. 86



BOE núm. 86 Martes 10 abril 2001 13449



13450 Martes 10 abril 2001 BOE núm. 86



BOE núm. 86 Martes 10 abril 2001 13451



13452 Martes 10 abril 2001 BOE núm. 86


